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PROGRAMA DE BECAS 2020 PARA LA MOVILIDAD DE LA POBLACIÓN UNIVERSITARIA DEL 
TERRITORIO HISTÓRICO DE BIZKAIA A UNIVERSIDADES AMERICANAS 

DISPOSICIONES GENERALES 

Diputación Foral de Bizkaia (en adelante DFB-BFA), presenta la 3º convocatoria del programa para 
la movilidad de la población universitaria de Bizkaia a universidades americanas. Este programa 
contempla la concesión de becas dirigidas a jóvenes universitarios para la realización de una 
formación internacional a jóvenes prometedores del Territorio Histórico de Bizkaia para mejorar 
su capacitación y adaptación al nuevo escenario global. 

El objetivo es el de promover la formación, el conocimiento y el desarrollo de capacidades al más 
alto nivel entre la población universitaria del territorio en un contexto internacional con el fin de 
superar los retos en una sociedad y economía globalizada. 

La colaboración de instituciones locales con universidades de prestigio es fundamental para 
ofrecer una formación de calidad a la población universitaria mirando al futuro, así como facilitar 
las conexiones entre las personas y sus culturas con el fin de conocer y acceder a las mejores 
prácticas y experiencias del ámbito internacional. Por ello, la DFB-BFA está interesada en 
potenciar el papel de las universidades y centros de conocimiento como aliados generando un 
marco relacional estable y de largo plazo que contribuya al desarrollo y la prosperidad futura de 
Bizkaia. 

1.- OBJETO 

El objeto del Programa para la movilidad de la población universitaria del Territorio Histórico de 
Bizkaia a universidades americanas es formar a jóvenes estudiantes universitarios de grado de 
Bizkaia en universidades americanas. 

Las universidades americanas seleccionadas, para la convocatoria 2020, que ejercerán como 
universidades de acogida para los estudiantes de grado de Bizkaia seleccionados por la Euskal 
Herriko Unibertsitatea-Universidad del País Vasco, Universidad de Deusto y la Universidad de 
Mondragon son: 

o Boise State University 
o Las universidades de Nevada: University of Nevada, Reno y University of Nevada, Las 

Vegas 
o Duquesne University 

La cuantía de la beca, a otorgar a las personas beneficiarias del programa de becas 2020 para la 
movilidad de la población universitaria del Territorio Histórico de Bizkaia a universidades 
americanas, asciende a 9.000€ por persona y semestre académico. 

2.- PERSONAS BENEFICIARIAS - REQUISITOS 

Podrán acceder al programa de movilidad de la población universitaria del Territorio Histórico de 
Bizkaia a universidades americanas las personas físicas que reúnan los siguientes requisitos: 

https://www.boisestate.edu/
https://www.unr.edu/
https://www.unlv.edu/
https://www.unlv.edu/
https://www.duq.edu/
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a) Estudiantes universitarios de grado en campus universitarios ubicados en Bizkaia de las 
tres universidades vascas. 

b) Estudiantes universitarios de grado de las titulaciones universitarias priorizadas por las 
universidades vascas. Los grados seleccionados, en la medida de lo posible, deberán ir 
encaminados a fortalecer los sectores estratégicos de Bizkaia. 

c) Conocimientos de inglés: Será necesario el título de inglés requerido por la universidad 
americana de acogida. 

d) Nacidos en Bizkaia o con vecindad administrativa en la misma con antigüedad superior a 
los 12 meses inmediatamente anteriores a la apertura de plazo de presentación de 
solicitudes. 

3.- OBLIGACIONES UNIVERSIDADES VASCAS 

Las universidades vascas que deseen participar en el programa para la movilidad de la población 
universitaria de Bizkaia a universidades americanas deberán: 

a) Firmar o renovar los acuerdos (en caso de que sea necesario) con las universidades 
americanas objeto de este programa de movilidad. 

b) Analizar las facultades objeto del intercambio de estudiantes, estableciendo si los 
estudiantes de las distintas facultades seleccionadas solicitarán la beca en igual de 
oportunidades o si por el contrario las becas serán ofrecidas a una única facultad y el 
resto de las facultades solicitarán las posibles becas de reserva o lista de espera. Las 
universidades vascas, deberán comunicar a Bizkaia Talent las facultades a las que se 
ofertará este programa de movilidad el 31 de diciembre de 2019 como fecha máxima. 

c) Seleccionar al alumnado que solicitará una plaza en las universidades de acogida. Las 
candidaturas se considerarán beneficiarias una vez que hayan sido aceptadas por las 
universidades americanas y cumplan con todos los requisitos exigidos tanto por las 
universidades de acogida como por su universidad en Bizkaia. 

d) Las universidades vascas facilitarán los datos de las personas seleccionadas para postular 
su candidatura en las universidades americanas el 31 de diciembre de 2019 como fecha 
máxima. Las universidades deberán presentar tantas candidaturas como becas 
disponibles y al menos dos candidaturas de reserva para completar la lista de espera de 
solicitantes en caso de que alguna de las becas quede desierta. Las universidades vascas 
que no presenten tantas candidaturas como becas o que no presenten candidaturas de 
reserva perderán su derecho a la(s) beca(s) que hayan quedado desiertas en favor de 
cualquiera de las otras dos universidades vascas. 
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4.- MOVILIDAD BOISE STATE UNIVERSITY 

Los estudiantes aceptados por las universidades vascas y la Universidad Estatal de Boise deberán 
realizar la movilidad en el segundo semestre de 2020, agosto – diciembre 2020. 

Para solicitar una beca del Programa de becas 2020 para la movilidad de la población universitaria 
del Territorio Histórico de Bizkaia a universidades americanas, el estudiante deberá: 

1. Antes de realizar la solicitud de admisión en Boise State University, el alumnado deberá 
contar con el apoyo de su universidad de Bizkaia, para ello, deberá contactar con los 
responsables de cada universidad:  

a. EHU-UPV: Charles Pinto (charles.pinto@ehu.eus) 
b. Universidad de Deusto: Rebeca Cortazar (rebeca.cortazar@deusto.es) 
c. Mondragon Unibertsitatea: Dorleta Agiriano (dagiriano@mondragon.edu) 

2. Los responsables de las tres universidades vascas registrarán a los solicitantes de la beca 
de movilidad en el sistema en línea de la Boise State University. 

3. El estudiante aceptado por su universidad, cumplimentará su solicitud en el sistema 
online de la Boise State University antes del 15 de marzo de 2020. 

4. Documentación requerida: 
a. Copia del título de inglés. (Menos de 2 años de antigüedad). 

Notas mínimas: 
- Paper-based  TOEFL: 520 
- Internet-based TOEFL: 68 
- IELTS: 6.0 
- En la fecha que se formalice la solicitud en la BSU, la antigüedad de los títulos 
presentados deberá ser inferior a los dos años 

b. Expediente académico oficial en inglés 
c. Fotocopia del pasaporte en vigor 

 
5. Si el solicitante de la beca es aceptado por la BSU deberá presentar y/o cumplimentar en 

el sistema en línea de la universidad los siguientes documentos: 
a. Financial Documentation Form: Bizkaia Talent facilitará un certificado, para 

acreditar su condición de beneficiario, a los estudiantes beneficiarios incluyendo 
el importe de la beca otorgada. 

b. Carta del banco (en inglés) en la que se indique la cantidad de dinero disponible 
(como mínimo 8.183$ por semestre) 

6. El coste de la solicitud en la BSU asciende a $85 USD (No se contempla la devolución de 
este importe si el solicitante no es admitido o renuncia a la movilidad). 

  

mailto:charles.pinto@ehu.eus
mailto:rebeca.cortazar@deusto.es
mailto:dagiriano@mondragon.edu
https://app.applyyourself.com/AYApplicantLogin/fl_ApplicantConnectLogin.asp?id=boisestate
https://app.applyyourself.com/AYApplicantLogin/fl_ApplicantConnectLogin.asp?id=boisestate
https://www.boisestate.edu/globaleducation-international/admitted/student-visa-information/financial-documentation-forms/
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INFORMACIÓN ADICIONAL: 

1. Webs de interés: 

Web http://www.boisestate.edu 

Servicios para estudiantes 
internacionales 

https://www.boisestate.edu/globaleducation-iss/ 

Admisiones Internacionales https://globaleducation.boisestate.edu/international/ 

FACEBOOK https://www.facebook.com/BSUStudyAbroad 

2. Calendario académico: 
2º semestre 2020: agosto-diciembre. Semestre de Otoño (Fall Semester). Este programa sólo 
financiará a estudiantes que participen en la movilidad en este semestre. 

3. Seguro Médico: El seguro es de carácter OBLIGATORIO 
4. Titulación de inglés:  

 

 

 

 

 

 

http://www.boisestate.edu/
https://www.boisestate.edu/globaleducation-iss/
https://globaleducation.boisestate.edu/international/
https://www.facebook.com/BSUStudyAbroad
https://www.boisestate.edu/registrar/boise-state-academic-calendars/
https://www.boisestate.edu/globaleducation-iss/current-international-students/insurance/
https://www.boisestate.edu/globaleducation-international/international-admissions/apply/ia-international-transfer-admission/#english-proficiency-requirements

